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ORDENANZÁ:'» . ••

ARTICULO	 DESAFECTASE del uso público al tramo de la calle Aldo MOTTER.

según se indica en el croquis adjunto que l .:Corre agregado como ANEXO I.

ARTICULO 2°.- La superficie desafectada'  se destinará de acuerdo a lo establecido

en la cláusula segunda y cuarta del CohVenio registrado en el Municipio bajo el N°
1231/00, y en el Instituto Provincial de la ViViénda bajo el N° 062/00.

ARTICULO 3°.- Comuníquese. Pase al 'Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE -
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Provincia de Tiena del Fuego,
Antártida e Islas del Atlantico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia 	

USHUAIA, 01 S P 20 0

VISTO: El Expediente N° 04915/2000 del Registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

23/08/2000, por la cual se desafecta del uso público un tramo de la calle Aldo MOTTER.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen L. y T.-A.L.M. N° 435/2000, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones del Artículo 101° Inciso 1) de la Ley Territorial N° 236.

Por ello:

FL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 2 1 0 A , 
sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 23/08/2000,

por la cual se desafecta del uso público un tramo de la calle Aldo MOTTER. Ello en

virtud de lo expuesto en el exordio.

,
ARTICULO 2°.- Comuniquese. Dese al Boletín Oficial de la Municipa ad de Ushuaia.

Cumplido, archívese.

DECRETO MUNICIPAL N° 1059 —12000.

Lie.JUANMANUELROMANC
Secretario de Golnerno MunicipaT

Municipalidad de Ushuaig

Lardenas
Jefe Dpto Despacho Generat

D.L T y D G A.L.M

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y Los Hielos Continentales Son y Serán Argentinos-
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